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Resolución de 3 de febrero de 2009, de la Subsecretaría del Ministerio de Educación, Política Social y Deporte por la que se aprueban las listas provisionales de candidatos admitidos  al concurso de traslados convocados por Orden ESD/3589/2008, de 3 de diciembre (Boletin Oficial del Estado del 11), con indicación de las puntuaciones provisionales que les corresponden por la valoración de sus méritos y se anuncia la fecha de exposición de estas listas. 
Por Orden ESD/3589/2008, de 3 de diciembre  (Boletín Oficial del Estado del 11),  se convoca concurso de traslados de funcionarios de los Cuerpos de Catedráticos de Enseñanza Secundaria, Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de Formación Profesional, Catedráticos de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de Música y Artes Escénicas, Catedráticos de Artes Plásticas y Diseño, Profesores de Artes Plásticas y Diseño y Maestros de Taller de Artes Plásticas  y Diseño.
Finalizado el plazo de presentación de instancias y baremados los méritos presentados por los concursantes,

ESTA SUBSECRETARIA ha resuelto conforme a lo establecido en la base decimosexta de la Orden de convocatoria:

Primero.- Aprobar las listas provisionales por Cuerpo y especialidad de los concursantes admitidos por reunir los requisitos de participación a que se refiere la Orden de convocatoria, con indicación de las puntuaciones provisionales que les han sido otorgadas por los distintos apartados del baremo de méritos.

Segundo.- Anunciar la exposición de las listas a las que se refiere  la presente Resolución a partir del día 19 de febrero de 2009, en los tablones de anuncios de las Direcciones Provinciales del Departamento en Ceuta y Melilla, y en la página Web de este Ministerio: http:://www.mepsyd.es/, (oposiciones y concursos).

Tercero.- El plazo de presentación de reclamaciones contra las listas a que se refiere el apartado primero es de cinco hábiles a partir del siguiente al de la publicación de estas listas, y se dirigirán a la Subsecretaria del Ministerio de Educación, Política Social y Deporte 
(Subdirección General de Personal) .Estas reclamaciones podrán presentarse en el Registro General de este Ministerio, calle Los Madrazo nº 15-28071-Madrid, pudiendo remitirse también a través de las Direcciones Provinciales de Ceuta y Melilla, por correo certificado o en cualquiera de las dependencias aludidas en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Igualmente, en el mismo plazo, se podrá solicitar la rectificación de aquellos datos personales sobre los que hayan observado alguna incorrección.
Madrid, 3 de febrero de 2009  

LA SUBSECRETARIA.
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Fdo.: Mercedes López Revilla
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